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X I . 

Unidotí ]»or los lazos del comerciólos 
diversos pstadus que hubieríin de formar 
líi confederación y ascífurada la paz y el 
ordo]i entre elíos y en tA interior de eada 
«no, distaría mucho de ser perfecta la 
nnióii si dentro de cada piieblo no se 
reconociese á todos los ciudadanos de la 
federa c¡(') II los mismos derechos que á 
los iiiiligoiias y iio les obligasen idén­
ticos LÍtíberes. Sería verdaderamente ab­
surdo (]ue dos 6 más pueblos que se 
aproximaran y conviniesen formar u n a 
sola nación, conservando su autono­
mía, después de dictar leyes que á todos 
obligasen por igual, fuesen á conside­
rarse como extranjeros y d establecer 
diferencias entre los naturales de un 
estado y los que, siéndolo de otro, fue­
sen á arjuél á fijar su residencia. 

E n nuestro concepto, para que esa 
unión de pueblos fuese u n a verdad, 
todo individuo que hubiese dentro de 
cualquiera de los estados confederados, 
ó que, sin habernacido en ellos, hubiese 
en alguno adquirido carta de ciudada­
nía, debería, por este solo hecho, ser 
considerado en los demás como tal ciu­
dadano, pudiendo en ellos fijar su domi­
cilio, adquir i r toda clase de bienes, 
ejercer su profesión, gozar de todos los 
derechos é inmunidades de que por la 
legislación del país disfrutaren sus mo­
radores, hallar protección en las au to ­
ridades y los tribunales y vivir al a m ­
paro de las leyes. 

Poco importa, para esto, que en los 
diversos estados confederados sean d i ­
ferentes los Códigos, el régimen y las 
condiciones de vecindad y ciudadanía. 
E l <|iie en un pueblo fija su residencia, 
acata ílesde luego sus leyes y costum­
bres, y por esto el pueblo debe mirar 
en él otro ciudadano igual en todo á los 
que allí nacieron y vivieron siempre. 

Precisa también que las sentencias 
que dictare cualquier tribunal de la 
confederación sean válidas; en todos los 
estados y en todos se ejecuten; esto es, 
que ningiín pueblo pueda servir de 
asilo á los criminales que hubieran sido 
sentenciados en cualquiera otro de los 
firmantes del pacto. 

Cosas son todas estas que afectan á 
la vida de relación de los estados y que, 
por ende, deben encomendarse á la fe­
deración. Corresponderá, por consi­
guiente, á los poderes federales cuidar 
de que en todas las regiones haya igual­
dad de derechos y deberes para todos 
los ciudadanos sin distinción de ningún 
género, y de que las providencias de 
cualquier triluinal tengan dentro de 
todos y cada uno de los pueblos carác­
ter de validez y ejecución, sin que en 
ninguno ¡)uedan dictarse leyes on con­
t rar io . 

Preséntase además otro orden de 
cuestiones de que haata el presente no 
hemos hablado. Al firmar el pacto do 
unión los pueblos para facilitar su co­
mercio y ayudarse en todo y para todo 
mutuamente , no han de renunciar al 
trato y comercio con las demás naciones. 
En t r a r án en relaciones económicas con 

otros pueblos y, como consecuencia ló ­
gica de las relaciones comerciales pasa­
rán á entablar relaciones pidi'ticas. Pa­
ra esto es preciso que haya alguna en ­
tidad encargada de representarles, do 
convenir y firmar los tratados, de pro­
teger y amparar fuera de los dominios 
de la federación, sus buques, personas 
V mercancías. ¿A. quién ha de confiarse 
esa delicaila misión si no es á los pude-
res federales, genuina representación de 
todos los pueblos confederados? 

Dijimos que á fin de reprimir los de ­
sórdenes y hacer imposible toda agre­
sión dentro del territorio federal, era ne­
cesario dar atribuciones al poder cen­
tral para i|ue pudiera acudir allá donde 
e¡ conflicto hubiese estallado y por me­
dio de la fuerza sometiese á los rebeldes 
ó insurgentes. Pero si los pueblos bus­
can la unión para garantizarse la paz 
y el comercio miítuamente, con mayor 
motivo han de buscarla para defenderse 
de las agresiones de que, por parte de 
pueblos extraños, pudieran ser víctimas. 

Por causas idénticas ó parecidas á las 
que en anteriores artículos dijimos po­
dían hacer estallar la guerra entre los 
estados confederados, podrían estos ser 
objeto de invasiones 6 [¡revocaciones 
de otros pueblos. Aun cuando solo un 
estado fuera víctima do la agresión, á 
todos, más 6 menos directamente afec­
tarla ésta, y todos, por esta ra/^on, debe­
rían acudir a l a defensa de aquel, enco­
mendándose el asunto, ya que de intere­
ses nacionales se t rataba, á los poderes 
de la federación. Estos dirigirían la 
guerra y ellos firmarían y pactarían 
la paz, sin que en manera alguna pu­
diera ningún estado tomar la iniciativa 
en estas cuestiones. 

Resulta de aquí , que para garantizar 
el comercio y la paz exteriores, debería 
darse atribuciones lí los poderes federa­
les para entender en toda clase de r e l a ­
ciones extrangeras; y así, á ellos corres­
pondería exclusivamente la diplomacia 
y la celebración de tratados con otros 
paises, las declaraciones de guerra , los 
convenios de paz y los consulados. 

EL TRANSPORTE TERRESTRE 
BAJO EL ASPECTO DE CONTRATO. 

Siendo, como ea, el tmnaporte un tratado 
en el que queda estipulado solemnemente 
que el portador, miidiante un precio eonve-
nido V otras cláusulas que intaresan más ó 
menos á las parte.s contratantes, pei'o qua 
deben ser por uno.s y otroa fielmente cum­
plidas, ha de entregar la meicaiifía en el 
punto de su destino en un d!a y hora de­
terminados, excepción hecha de los casos de 
fuerza mayor y esto con ciertas prudentes 
¡imitaciones; si el comerciante no recüíclas 
expediciones dentro deJ plazo reglainentsiriü 
¿quien ha quebrantado el contratu? El por­
teador. El porteador, sí, que ya por el ser­
vicio defectuoso en los transportes, ya por 
negligencia ó torpeza, sea de ello lo que 
quiera, ha privado al consignatario ds su 
mercancía en ocasión oportuna y propicia 
para que tuviera efecto la transacción mer­
cantil; el porteador, que si la expedición se 
había contratado ¡lorte cobrado, no ha cum­
plido su compromiso y retiene cu su podei' 
el importe de un contrato que nu cumple; el 
porteador, queai la expedición fué concer­
tada porte debido, no tiene absolutamente 
derecho alguno para reclamar una cláusu­
la de un contrato que él ha quebrantado en 
au totalidad. 

Esto es, á nuestro modu de ver, lo mas 
importante que hay que tener en cuenta so­
bre el retrasu de ka mercancías: Jas coiisc-
cuenciaíi; porque sin ellas, apenas ai los 
ahdHdoH'is, con e.stiir plenamente justifica­
dos, hahiau de producir los efectos previs­
tos por el legislador. Xo de otra manera 
puede explicar.io la obligaeión que se impu-
ce ¡i laa compaüias de fijar precisamente en 
las cartas de porte el dia y hoivi dtd arribo 
de las mercancías. Con esta puntual i zaci<ín 
se sabe positivamente donde concluye lares-
pon-sabilidad del porteador y donde comien­
za el derecho del consignatario. 

Por lo demás, el contrato, por sí mismo, 
representa tantas dificultades que no permi­
ta definir terminantemente aquella respon­
sabilidad y este derecho, menea si se tiene 
presente la doctrina establecida en diferen­
tes Mcntencias del Tribunal Supremo. La de 
18 de Junio de 18ij7 dice uquc los contratos 
mercantiles deben cumplirse con arreglo al 
sentido propio y genuino de sua palabras 
y á la intención manifiesta de loq contratan­
tes." Laa de 28 de Marzo de 1867, IG do 
noviembre de 1870 y 2ü de Febrero do 
18T1, sientan «que lo pactado y convenido 
es !a suprema ley de loa contratos, y que 
para au interpretación y recta inteligencia, 
cuando .sobre esto se susidte alguna duda, más 
que á las palabras en au rigurosa acepta­
ción, se ha de atender á su espíritu, dedu­
ciéndose la verdadera ¡ntención de los con­
tratantes por la ilación y enlace que entre 
sí guardan las cláusulas que contengan." 

Aquí la intención maiiiíiesta de los c<in-
tratantes no esotraquc la depercibir el pre­
cio estipulado el porteador, á cambio de te­
ner en su dia la mercancía al consignatario; 
el espíritu que informa este contrato no es 
otro que el pronto pago del importe del 
transporte, mediante el canje, du' !a carta de 
porte por la rnercancia al .portador, y la re­
cepción de la mercancía á su debido tiempo 
por el destinatario. ¿Porqué esta precisión? 
Por lo que antes hemos indicado: por las 
roHsecu/'iicius que se derinaii del coniratn mis-
MO. Doctrina sentada por el Tribunal Su­
premo en 28 de Marzo de 1S85. TIQUC para 
reclamar perjuicios con arreglo á los artícu­
los 125 y 137 del reglamejito parala ejecu­
ción de la ley de policía de ferrocarriles, 
cuando el retrajo no ha sido por fuerza ma­
yor, es preciso que esta se pruebe, puesto 
que no es una sanción penal lo que aquel 
artículo impone ¡ú mero retraso, sino á ÑUS 
consecuencias.71 Y añade la misma .senten­
cia. üQue si bien el retraso en la expidición 
de mercancías, cuando no hasido producido 
por fuerza mayor, ó con arreglo al artículo 
1.̂ 7 del reglamento para la ejecución de la 
lev de ferrocarriles, dá derecho á indemiaa-
ción de daños y perjuicios, para ejercitarlo 
es necesario que hayan existido realmente 
perjuicios, puesto que noes una sanción pe­
nal al mero retraso lo que aquel artículo 
impone, sino á laa consecuencias que pro­
duce, i 

¿Cabe admitir que el consignatario se de­
cida, así como quiera, á rehusar la meraan-
cía si tuviera medio de evitar por ai los 
perjuicios que el porteador le ocasiona con 
el retraso del transporte? ¿lía de considerar­
se tan imprevisor al comerciante, que por 
mero capricho abaudone las mercancías, 
cuando, por máa que esté ei^ su perfecto de­
recho, se expone á comprometer sus intere-
ses, ai realmente e! retraso no produjera 
daños y perjuicios? Eo manera alguna. El 
eomereiante celoso de sus intereses, lo pri­
mero que proeura es realizar honradamente 
sua compromiaoa, y en laa transacciones 
mercantiles la nrtiridad ¡/ puiitmdíiJad en­
tran por mucho en las contrataciones; el me­
nos versado en las operaciones comerciales 
sabe que la falta de uno de estos requiaitos 
echa por tierra los mejores cálculos y pro­
duce muy frecuentemente pérdidas eonside-
rablcs, cuando no la ruina, si las contrata­
ciones son en alta escala y á fecha determi­
nada. ¿Cómo se lia de presumir que el co­
mercio no sea víctima de eonsiderahles per­
juicios en el momento mismo que reliusii la 
mercancía por no poder pasar por otro punto? 

Esto aoa trae á la memoria una circular 

de ia dirección general de Aduanas que 
pesa todavía como losa de plomo sobre cl 
comercio. En aquella circular, el mandato 
imperativo á los administradores de hacer 
los segundes reconocimientos á las raercan-
eias, por lo menos en un 2 por lOü de los 
despaches, produce idénticos efectos que el 
retraso de los tran.spovtes; porque las con-
sultaR, las aperturas y cuantas medidas tie­
ne que adoptar el comisionista para no in­
currir en penalidad, son otros tantos nhstá-
culos con que tropieza la mercancía, que 
origina el conaiguiíínte retra.so en su despa­
cho, mayormente aomcticudola á uii segun­
do reconocimiento; en uuo y otro caso, el 
comerciante que pide géneros at cxtrange-
ro.mide cl tiempo, v basado en aus cáicu-
lü.s. abriga la confianza de ser el primero en 
exponerlos en sus eacaparates, si son, ])or 
ejemplo, artículos de novedad. í'itVa el éxi­
to de este negocio en la oportunidad. Kl re­
cibo lie la uiercancia a su tiempo le supone 
un derecho de prioridad muy ventajoso en 
la noble lid de la competencia: nins como 
ignora la impeilimeiita de las Aduanas, que 
imposibilita la aeciiin del comisionista, y no 
tiene en cuenta ei detestable serviciu de las 
compañías ferro-viarias, que han embarca-
de su mercancía oportunamente ó se detiene 
más de lo debido en el trayecto, Reencuen­
tra con que su competidor, que hizo igual 
pedido, pero que no le cupo la desgracia 
de que su mercancía fuera objeto de un se­
gundo reeoiiocimiento, ó logró que la com­
pañía del ferro-carril la transportara dentro 
del plaKO reglameutariíi, ha lanzado al mer­
cado antea que él aquellos artículos; el pú­
blico, ese público constante observador de 
laa rigurosas exigencias déla moda, se apre­
sura á comprarlos con entera aatisfaceióndol 
comerciante que tuvo esta suerte, y con 
gi'ave peijuicio del que en iguales condicio­
nes hubo de siifi'ir ¡a escrupulosa iiispeeelón 
de una administración recelosa y suspicaz, 
ó la negligencia y torpeza de una empresa 
soberbia y privilegiada. 

'BW'i 

E( Defensor del ('nmerrio publica un ar­
ticulo titulado A! primer tapón, en el que se 
queja amargamente de que los periódicos 
locales no le hayan devuelto el saludo que 
lea dirigió. Rnel mismo seencaracon nosotros 
y dice que hemos estado ])ensando una se­
mana el suelto que le dedicamos y en el que 
según él, le atacamos con enearniíamieiito. 

(^mo nosotros nos limitamos á reprodu­
cir algunas frases suyas, no vemos ol encar­
nizamiento; ano ser que el colega las conside­
re tan di apa rata das que comprenda (¡ue dar­
las á conocer al público es hacer una ofensa al 
periódico. Si así es, cúlpese á sí mismo y no 
á nosotros. Luego dice que ni tenemos buen 
sentido, ni buena fé, ni conocemos la sin­
taxis, ni sabemos leer. Todo esto por que 
confesábamos ingenuamente que no había­
mos entendido la definición que hacía del 
conti'ato mercantil de compra venta. Puede 
el colega volver á repetiruos en el próximo 
número todos estos requiebros, porque insis­
timos en decir que ni hemos acabado de 
comprender la tal dcfiíiicióii, ni creemoa 
que su mismo autor la haya comprendido. 

Termina El Defensor diciendo que no 
quiere polémicaa con nadie; por lo cual ca­
llamos también nosotros. Pero antes de con­
cluir, permítanos el colega que le felicite­
mos por haber dejado de publicar la serie 
de artículos que eu su primer número ini­
ciaba y por haber reformado el anuncio de 
su última plana que con tanta razón criti­
camos y que tan gracioso resultaba. 

Como dijimos en nuestro número ante­
rior, en Fnenterrabía ae ha constituido un 
comité reformista, verdadera amalgama de 
hombres de todas las ideas ó, mejor dicho, 
de ainguna. 

En honor de la verdad debamos declarar 
que pocos comités representan con más 
fidelidad al jefe de su partido, ni dan umi 
idea tan clara de lo que éste puede ser, «j-
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rao el que nos ocupa. Juzguen nuestros lec­
tores. 

Uno de los papas de la criatura es uu jo­
ven que jamás ha figurado en política, el cual 
h a tenido á bien meter en el ta i comité á 
un tia y un primo suyos que en ^u vida se 
han ocupado de otros asuntos que los rela­
cionados con la pesca, y que si alguna vez 
han hecho uso de sus derechos políticos, ha 
sido para votar en pro de los candidatos car­
listas. Excusamos añadir que estos señores, 
que tanto entienden de reformismo como Ro­
mero Robledo de descentralización, ignoran 
el lio en que su sobrino y pr imóles ha me­
tido. 

Pero la principal figura de! omnipotente 
partido reformista de Fucnter rabía es el mo­
nárquico de anteayer, republicano de ayer, 
reformista de hoy, y Dios sabe qué de ma­
ñana, D . Francisco Bergara, hombre que pa­
rece haberse propuesto dejar chiqnitito á su 
jefe en e l noble ar te de clowii político. 

Y ahora digan nuestros lectores ¿no es 
cierto que ni con candil se hubiera podido 
encontrar quien mejor representara el parti­
do reformista? 

Decía El Guipmcomio en su número del 
domingo. 

«¿-í Reglen Visca nostiizo recordar ayer al per­
sonaje de El somh-i'vo dp cop'i- que se" le sentó 
en el estómago el teniente de la reserva de Vi-
Hato rd a. 

Al semaniírio federal, s e l e h a sentado el re­
formismo. 

Es natural, le íjiistó tanto el plato, que se 
atracó de él, el último sábado. 

Consecuencia." nua indigestión. 
Pero no pose cuidado, el colega. 
En cualquiera biitica hallará el remedio ne­

cesario ási i enfermedad, 
Y perdone que no le señalemos farmacia, co­

mo es costumbre un algunos galenos. 
(¡onque aliviarse .¡oven.» 
Francamente . No damos con el quid del 

suelto. 
¿Atracarnos nosotros de reformismo? ¡Puff 1 

¡Qué asco! 
Sepa El Guipnzcoauo que por mucha 

hambre que tuviéramos jamás probaríamos 
semejante manjar. Lo que haríamos si nos 
le presentaran sería exclamar como el pe r ­
sonaje de otra comedia: ¡Tapa, fcijm! 

Porque hay pintos con los que solo las 
moscas y los perros callejeros se atreven. 

Conque, hasta otra, niño. 

E l colega reformista, reseñando una se­
sión del Congreso: 

«Ducazcal dirigiéndose al Sr. Moret, le hace 
una pregunta sobre el alumbrado eléctrico de 
los teatros. 

El discurso que pronunció resultó un derro­
che de ingeniosísima gracia, que divirtió sobre 
manera á la Cámara. 

Apesardela impaciencia que hay en oir al 
Sr. Cassola, loa diputados y el público de las 
tribonas'se regocijan bulliciosamente al escu­
char al orador.» 

Vamos: el hoy reformista Ducazcal ha 
comprendido perfectamente cual es la misión 
de su partido. 

Hacer reir y servir de diversión al pú­
blico. 

A «EL GUIPUZCOANO» 

Como nos suponíamos, El Giiipuscoano 
ha contestado á nuestro artículo con eva­
sivas y frases de relumbrón, pero sin fondo 
alguno; nada hay en los artículos que nos 
dedica que disculpe la conducta del desertor 
del canovismo, nada que justifique la cir­
cular de 9 de Octubre. 

E l diario reformista, en vez de contestar 
con claridad, se entretiene en buscar contra­
dicciones, que no existen, en nuestras pala­
bras. Decíamos en el pr imer artículo en que 
tratábamos la cuestión del reformismo, que 
ei Sr. Romero Robledo no pudría nunca as­
pirar á la confianza del país, ' porque E s ­
paña jamás olvidará BU historia. Esto mismo 
dijimos en el último número y esto mismo 
diremos siempre. ¿Dónde está nuestra in­
consecuencia? Ex t raña al colega que di­
gamos que Madrid es un hormiguero de 
vividores políticos, viviendo en é! el Sr. Pf 
y Margall. l 'ueg qué , ¿es por ventura ex­
traño que en un foco de corrupción ee en­
cuentre un hombre lionrado, viva protesta 
contra las inmoralidades y miserias de loa 
demás? L a Biblia nos presenta la Judea 
envilecida y encenagada en el vicio, y sin 
embargo, entro ese fango, entre esa corrup­
ción, brilla limpia y pura la figura de Jesús, 

Dice que cómo nos atrevemos á decir que 
al Sr. Romero Robledo se le debe la pérdida 
do los fueros, habiendo convenido los libe­
rales en q u e estos ae perdieron por causa 
de los carlistas. Los fueros se perdieron por 
la guerra carlista, que fué sustentada y 
sostenida por los conservadores despechados, 
entre los que figuraba el jefe del refor­
mismo, es verdad; pero si los carlistas 
dieron motivo al Gobierno del Sr. Cá­
novas para que dictase la inicua leyde 21 

de Jul io , el Sr. Romero Robledo influyó 
poderosamente para que esa ley fuese apro-
ijada y más tarde completó la obra pu­
blicando la circular de 9 de Octuhfc. Y esa 
circular no fué inspirada por las exigencias 
de otros partidos, como pretende darnos á 
entender El fíiiipiízcoaiin; esa obra fué ex­
clusiva del entonces ministro de ¡a Gober­
nación, que por aquella época no pensaba 
en otra cosa que en cantar las ventajas y 
bondades de esa absurda ccutralinación que 
que hoy pretende combatir. 

3Iás adelante. El Guipiammio, que para 
defender al Sr. Romero Robledo afirma 
que sólo á los carlistas se debe la supresión 
de nuestras instituciones, contradícese á sí 
mismo con estas palabras: 

«Todos, absolutamente todos los partidos es­
pañoles tuvieron participación y son respon­
sables de la supresión de nuestros fueros. No 
vale eludir responsabilidades. 

Digamos como Jesucristo: aquel de vosotros 
que esté sin pecado, que arroje la primera pie­
dra.» 

No, no es cierto que todos los partidos 
sean responsables. Nosotros los federales, 
entonces como ahora, proclamamos la au­
tonomía de las provincias y protestamos 
contra toda imposición del centro, contra 
todo lo que tendiera á unificar. E n todo 
tiempo hemos dicho lo mismo, en toda época 
hemos defendido la libertad de los pueblos. 
Po r eso nosotros levantamos la frente y 
arrojamos al rostro de aquellos qiie contri­
buyeron á la ruina do este país, esa pr i­
mera piedra de que habla El Giii/nizcocino. 

E n el risible conato de programa que p u ­
blicó el Sr. Romero Robledo, no vimos nos­
otros la aceptación de nuestras doctrinas; lo 
que vimos, y así lo dijimos claramente, fué 
una ridicula parodia de ellas. ¿Cómo, pues, 
había de merecer nuestro aplauso? ¿Cómo 
habíamos de tolerar, cuanto menos aplau­
dir, que las ideas de autonomía y descen­
tralización, lema hermoso de nuestra ban­
dera, fuesen profanadas YioTiinsalfmhmiqííi 
de la política, ni su sagrado nombre sir­
viese para encumbrar á hombres tan des-
acreditado.s y funestos como el Sr. Romero 
Robledo? ¿Con q u é derecho se apropia el 
Sr. Romero Robledo la representación d< 
esas ideas que toda su vida combatió? 

El colega reformista dice que hoy su jefe, 
sin rehuir ninguna responsabilidad, se pre­
senta ante el pueblo euskaro y espontánea­
mente contrae el compromiso de llevar á la 
práctica el día de mañana, desde las esferas 
del poder, los ofrecimientos que hizo en su 
carta, l 'ues bien; eso no es más que un 
nuevo insulto, una nueva provocación que 
ese hombre y su partido lanzan al rostro 
del país vasco, del cual se reirían, como 
han hecho siempre, si, por nuestra des­
gracia, llegasen algún d ía á coger las r iendas 
del Estado. 

¿Qué importa que el Sr. Romero Ro­
bledo contraiga compromisos, si no ha de 
cumplirlos? ¿Que fe puede tenerse en las 
promesas de quien nunca ha tenido otra 
norma de conducta que la informalidad y 
la inconsecuencia? El l lamamiento que al 
país hace ese señor, equivale á decir:—¡iTú 
me conoces; sabes que de mi ningún bene­
ficio puedes esperar; pero yo, queconozcoálos 
pueblos, te juzgo tan imbécil que no vacilo en 
creer que cuatro palabrasbien dichas pueden 
bastar para borar de tu memoria toda una 
historia de iniquidades y atropellos. Demués­
trame que no me he engañado viniendo á 
unir tus esfuerzos á los de los demás desdi­
chados que me sirven de pedestal,!) Esto so­
lamente quieren decir las palabras del señor 
Romero Robledo. 

Terminemos: El Guipuscoano, con el fin 
de justificar las inconsecuencias y veleida­
des del Sr. Romero Robledo, publica un ar­
tículo que titula Lórjica en el cual trata, 
aunque en vano, de demostrar q u e las mil 
contradicciones en que iucurren ciertos polí­
ticos, lejos de merecer la censura dé los hom­
bres honrados, son dignas de aplauso. Pa ra 
defender este absurdo dice que la política 
no es una ciencia fundada sobre bases fijas 
ó inalterables y que Castclar, Cánovas, Mar-
tos, Sagasta y otros muchos políticos espa­
ñoles y extrangeros han cambiado continua­
mente de modo de pensar, en bien del país. 
También dice que lo que hoy aparece como 
bueno puede mañana, por las circunstancias 
especiales en que el país se encuentre , ser 
evidentemente perjudicial á los intereses de 
la nación. 

E l que esos hombres que cita hayan tran­
sigido con ideas opuestas á su modo de pen­
sar, no quiere decir sino que han sido unos 
apostatas, traidores á su propia conciencia. 
Afirma que á veces es necesario modificar las 
ideas y procedimientos. Esta afirmación es 
precisamente la causa de todas las inconse­
cuencias, de todas las apoatasías, Si admiti­
mos ese criterio ¿con qué razón hemos de 
acusar á quien al subir al poder se niegue 
á cumplir los compromisos contraidoa. fun­
dándose en que las circunstancias han cam­

biado desde la época en que se obligó A cum­
plirlos? 

La política es una ciencia de bases inalte­
rables; en ella como en todo, la verdad es 
una aola; lo que hoy la razón presenta como 
bueno, bueno será siempre, Pero esías son 
ideas que no pueden ser comprendidas por 
quienes no ven en la potítica sino un nrU' <h 
eivir: los que como el Sr. Romero Robledo 
hacen promesas por que s/, sin detenerse 
á indagar cual es su alcance, ¿qué han do 
hacer, una vez conseguido su principa! ob­
jeto, sino renegar de lo que ofrecieron por 
considerarlo de imposible realización? De alii 
que no puedan comprender que haya hom­
bres consecuentes; de ahí que traten demtin-
char con su inmunda baba á los P ís , á loa 
Mnyanos y á tantos otros hombres que han 
sacrificado su bienestar y su vida en aras de 
un ideal y que han preferido mil veces la 
muerte á la más pequeña abdicación de sus 
principios. 

LAS z m u m sosas FSEaocAnniLus, 
TEHC'EKA Cl'ECtrL AH 

,'.1 los je/es de las inspe-xuines administrativas 
de ferroüarrilesj. 

Lairaportanto misión encomendada á la ins­
pección administrativa y mercantil de ferroca­
rriles de velar por el cumplimiento del contra­
to de coucesiún celebrado entre el gobieruo v 
las compañías, en cuanto á su esfera de acción 
sereñcre, de vigilar porque se realice el trans­
porte cutre las Compañias y el público, dentro 
de las condiciones establecidas al efecto, y de 
intervenir como auxiliares de las autoridades 
administrativas y judiciales en la instrucción 
de sumarios por accidentes y delitos, exige que 
el personal destinado á este servicio tenga pre­
sentes sus múltiples obligaciones, y muy es­
pecialmente las consignadas en el Reglamento 
de fi de Julio de 1ST7, á Ande que su acción 
sea cRcaz, garantizando los intereses del pú-
bl ieoydelns Eoipresas, y contribuyendo po ­
derosamente á que los ferrocarriles se expío-
ten con la regularidad apetecida. Con tal objeto, 
esta Dirección genera! ha creído conveniente 
roeordar á los iuspecíores jefes la imprescin­
dible necesidad de que por sí, y por medio de 
sus subordinados, se exija de las Compañías 
concesionarias de los ferrocarriles o! cumpli­
miento más exacto de cuantas disposiciones se 
hallan en vigor, haciendo las oportunas obser­
vaciones á los agentes de aquéllas, y en el caso 
deque no sean obedecidas, proponiendo á los 
gobernadores civiles de las provincias los co­
rrectivos que establece el art. 12 de ¡a ley de 
23 de Noviembre de 1817. con sujeción á lo 
prescrito en el 1(56 del Reglamento de 8 de Sep­
tiembre de ISIS, para lo cual deben tener muy 
en cuenta, además de coanto prescribe el arti­
culo 8." del de 6 de Julio de 1877, respecto al 
liersonal de las empresas, lo que previene la 
lieal orden de 18 de Octubre de 18(54, y cuidar 
deque haya el número suficiente de emplea­
dos para que ntinca quede desatendido el ser­
vicio, ni aún en las estaciones distauti^s de los 
pueblos, íl protexto del envío de las listas do 
niereaucías recibidas que exige la He:ú ordeu 
de X." de Febrero del año próximo pasado. 

Resulta de los datos que existen en esta Di-
reccidu, que no guardan relación las retrasos 
injustificados ocurridos, con el escaso número 
de correctivos propuestos, y como es absohit^i-
mentc preciso poner t«írm¡nü á tal estado de 
cosas, se hace necesario que V. S. tenga muy 
en cuenta lo prevenido cu el art. 150 del Regla­
mento de 8 de Hepticmhre do 1818, como tam­
bién laRcal orden de 8 de línero de 1886. para 
que la imposición de las multas no deje de pro­
ponerse, siempre que proceda, á la autoridad 
competente. 

^'o deberá circunscribirse el informe de los 
inspectores jefes, al cursar propuestas de mar­
cha de trenes, á manifestar su conformidad 
con las horas de salida y llegada, y á si el tiem­
po de parada es suficiente para el tráfico de ca­
da estación, sino que deberán aquéllos cercio­
rarse de si la Compañía que propone la nueva 
marcha se ha puesto de acuerdo con los conce­
sionarios de las lineas atinentes, como dispone 
el art.91 de! Reglamento parala ejecución de 
la ley de Poficia, y si se ha conseguido estable­
cer fácil comunicación entre los pueblos más 
importantes, evitando á los viajeros grandes 
detenciones en las estaciones de empalme. 

Deberá V, S. asimismo exigir el curapli-
míonto de todas las disposiciones relativas á 
formación de trenes, alumbrado de los carrua­
jes y calefacción y limpieza de los mismos, 
anuncios interiores y exteriores, y avisos á la 
llegada de trenes á las estaciones; así como 
también que se observe puntualmente el He-
glamentü de señales, exigiendo que, tanto en 
los trenes como cu las estaciones, so fijen las 
reglamentarias, y que se hagan las correspon­
dientes á la entrada j-salida de a(iuéllos y de 
máquinas aisladas, prescripciones todas que 
parecen un tanto olvidadas. 

bas propuestas de tarifas se cursarán con un 
informe razonado en el que so hará constar su 
objeto, beneficios que reportarán al público, 
tanto por ciento á que ascienden las rebajas de 
precios con relación á los de la tarifa general; 
y en el caso de que la nueva sea combinada con 
otras Empresas, se exigirá y acompañará al in­
forme el estado de repartición do precios, ha­
ciendo constar en todos los casos si la tarifa 
propuesta podrá perjudicar á los puertos ó in­
dustrias nacionales en hcuutleio de los extran­
jeros, man i restando, por último, si se Infiáuge 
en ella algunas de las reglas do la Real orden 
de 1." do Febrero de 18^7. 

Como quiera i(uo la axdicaclón de las tarifas 
es el punto más importante del contrato de 
transporte, en él deben preferentemente lijar 
su atención loa funcionarios de las inspeccio­
nes, dando cuenta á sus jefes on el momento 
de notar cualquiera irregularidad para que 
puedan adoptar, c(m la mayor energía, la resé 
lucióu que corresponda, á fin de evitar todo 

abuso, con cuyo objeto examinarán los libros 
de registro de mereancias, haciendo las com­
probaciones que crean necesarias para cercio­
rarse de la exactitud de las tas^s aplicadas. 

Encomendada á la inspección administrativa 
la custodia y el buen ordenen los patios;'mue­
lles y andeucs de las estaciones, los funciona­
rlos de ella que hayan de informar acerca de 
los reglamentos formados por los gobornadorea 
de las provincias, deberán tener muy en cuen­
ta las bases consignadas en la Real orden de 26 
de .\gosto de 1871, y cuidarán de la observan­
cia de aquéllas; nua vez aprobadas, rei|uirieu-
do para ello, si necesario fuere, el auxilio de la 
fuerza pública. 

El servicio de reclamaciones exige que éstas 
se cursen con la mayor rapidez, y con informe 
razonado, despuésdc adquirir los"datos que se 
juzguen necesarios: y cuando las Empresas no 
las resuelvan, ajustándose en un todo á los pre­
ceptos consignados en el líeglaiiiento de 8 de 
Septiembre de 1878, ¿losde!Código de Comer­
cio, á las condiciones de la tarifa aplicada y de­
más disposiciones vigentes, la inspección ma­
nifestará sus derechos al reclamante, indicán­
dole el tribunal ó autoridad ante quien pueda 
ejercitarlos. Eu las originadas por retraso se 
tendrán en cuenta los plazos que se establecen 
en la Real orden de 10 de Enero de 1883. y con 
sujecióná ellos se fijaráel de transporte cu los 
talones ó cartas de porte. En las relativas á ave­
ria se indagará sí aquella fué ocasionada por 
insuficiencia de embalaje, y cu este caso, si el 
boletín de garantía, s ise hubiese exigido, se 
ajustó al modelo aprobado por Real orden de 
10 de Diciembre óe 18(J7; y cuando los funcio­
narios de la inspección intervengan en el re­
conocimiento de mercancías, sólo liarán cons­
tar en las actas de reconoeiniíento circunstan­
cias perfectamente ostensibíes y justificadas, 
a Un de queenniugi iu caso puedan dar lugar 
á interpretaciones que perjudiquen los íntere-
ses^de los remitentes ó de las Empresas. 

En el servicio de accidentes y aumaríospor 
delitos, se atendrán á l:vs preseripciones de los 
arts. 32 y 41 del Reglamento para la inspección 
y vigilancia administrativa de ferrocarriles, 
auxiliando á las autoridades por cuantos m e ­
dios hallen á su alcance para esclarecer los h e ­
chos. 

Exija V. S. ásussubordinados la mayor pun-
tualidaden el servicio, toda voz que eii la im­
posibilidad de que Imya personal eu todas las 
estaciones y trenes, es absolutumento indispen­
sable que al paso do éstos por los puntos de re-
Bidencia, encuentre el público cu sus puestos 
á los agentes encargados de recibir sus recla­
maciones, á cuyo efecto hará V. tí, que lo^cita-
dos funcionarios sirvan, sin e.'ícusa de ningún 
género, en los pueblos marcados como su r e ­
sidencia oficial, dando cuenta inmediata á esta 
Dirección de los que no cumplen esta orden, asi 
como también de las faltas que por ínsuñeieu-
cia ó abandono pudieran cometer los fuucio-
narios adscritos i esa inspección, debiendo re­
cordar por último á los que no estén exceptua­
dos del examen prevenido en el Real decreto 
fie 7 de Enero de 1887, que el plazo concedido 
por la Real orden de 1." de Febrero del mismo 
año, que termina en 31 de Uiciembre próximo, 
es definitivo é improrrogable, y que si dentro 
de él no solicitan el examen referido, quedarán 
de hecho fuera del cuerpo. 

Del celo y de la actividad que los empleados 
déla inspección administrativa v mercantil de 
los ferrocarriles demuestren en iíl cumpliznien-
to de sus deberes, depende en grao parte que 
el servicio se baga con la regularidad apeteci­
da, y para obtenerla no deben omitir medio ni 
sacrificio alguno, sin perder de vista que por lo 
mismo que el Estado se afana por darles garan­
tías do estabilidad y por rodear sus cargos de 
todo el prestigio necesario, tiene derecho á exi­
gir eu los que los obtienen mayor suma de con­
diciones personales y más entusiasmo y más 
acierto en el desempeño del importante servi­
cio que les está encomendado. 

Madrid 24 de Octubre de 1888.—El director 
general, Dirgu Arias de, Miranda.—ñí. Jefe de 
la Inspección admiuistrativii de. . . . 

La Compañía del Norte 
ante los Tribunales de Justicia. 

Importante como pocas osla sentencia, que á 
nuestra instancia ha dictado el Sr. Juez muni ­
cipal de Irún, enjuicio verbal que hemos cele­
brado con la Compañía de! Norte, en i-cclamaciún 
del importe de parte de una mercancía que faltó 
en una expodícióu procedente de Francia. 

Entresacamos do olla los más interesantes 
considerandos, por los que el comercio podrá 
apreciar el valor que encierra la jurisprudencia 
sentada en un caso que, sobre sur mu;- frecuen­
te eu esta frontera, queda perfectamente despe­
jado y sobre el que no caben los subterfugios de 
una empresa que tan descaradamente explota al 
público y al comercio. 

Cüñsidnraudo: Que tratándose de una expedi­
ción hecha en el extrangero con destino á Irún, 
y por lo tauto entregada á la Compañía del ferro­
carril del Norte, ó sea á la Compañía demanda­
da, por hallarse ésta en combinación directa con 
la Compañía del Mediodía de Francia, como lo 
prueban las certificaciones expedidas por el Co­
misario de la inspección del Gobierno de ferro­
carriles de esta villa y por el Colegio de Cousig-
uatarios-Comisionistaa de la aduana de la mis­
ma, j ^ la prueba testifical practicada por el 
demandante, hecho que confirma la carta sus­
crita por el jefe de la estación de ílendaya al 
informar que las reclamaciones debían dirigirse 
en Irún, única competente para resolver el 
asunto á que la carta se refiere, asi como la 
carta del ^efc de reclamacíüucs, en la que por 
otra falta análoga, se abona al mismo deman­
dante el importe de una pi[)a. 

Cot/sidm/nilft: Qau, según se establece eu la 
Real orden de 2i de Marzo de 1873, las Compa­
ñias de Caminos de hierro deben ser considera­
das como u na sola Empresa para todos los efec­
tos de la contratación en materia de transportes, 
sin perjuicio de las acciones que puedan corres­
ponder á las respectivas compañías por conse­
cuencia de las bases de la combinación y no 
puede, ni es admisible por lo tanto, n inguna 
prueha testlflcal que tienda á menoscabar, des -
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trnir ni interpretar de diferente manera lo 
eatahleciilo clara y t(?rmin:i(iam(.mte en l;ia 
leyes. C"in-) se ha uiti.'ntiUlo por la (.'iimpañia 
(lemauíiaíia rieckinindivcnatru tustigtis, dos ile 
dios liüpeiidiontiis de ia mi-iiiia y otros dos de 
laCoiiii'ririiadel Medi,)t:lia de Francia. 

C')iisidi'i''/iiit<j: Que las CouipLiüias de ferroca­
rriles que hacen el servicio en con;ijinación, se 
reportan como Uíia sola personalidad jurídica 
para con el público y asumen solidariaiuento 
con la representación común de ella la respon­
sabilidad de sosactosy omisiones, sin perjuicio 
de lo qne cutre si puedan reclamarse, atendido 
el motivo que le hiibi(?gc dado origen. 'Senten­
cia 11 Diciembre de 1818 y 15 de Febrero de 
1870. se deduce.) 

CoHsider'.uido: Que los artículos C. 11. 23 y 24 
del f'onvcnio interoacional de 8 de Abril de 
l á i i y c l íirtienlo 1." del Convenio particular 
celebrado entre la Compnñía del Mediodía de 
Francia y la del ¡Sorto. invocados por la parte 
demandada en upoyo de su pretensión, no ante-
rizan para (|ue la ('ompaiíía del Norte eluda el 
cumplimiento de lo establecido eu las leyes es­
pañolas, dejando sin Uníparo al comercio nacio­
nal, en el caso de que éste tuviese que dirigir 
sus reclaniacionps á la Corapañia del Mediodía 
de Francia, la que á su vez, sentada la jurispru­
dencia que el Norte pretende introducir, podría 
muy bien resolver se hicieran las reclamaciones 
é. las Coinpariias predeeesoras en el arrastre de 
la mereaneia, ó sea. á las de Midi, Orleons, y 
cata última como punte de partida do la expe­
dición de que se trata, como aparece de la carta 
de porte, aparte de que el Convenio internacio­
nal se reñere únicamente alas medidas de vigi-
laucia y de aduana, para el servicio internacio­
nal de"los Caminos de liierro del "Norte y del 
Mediodía de Francia, sin que trate de los extre­
mos á que se contrae la demanda. 

CoiisUíi!iv/iido: Que el articulo 952 del Cádiga 
de Comercio lioy vigente, invocado por la 
parte demandada, no tiene aplicación en el ca­
so que se debate y si únicamente el 581 del Có­
digo antiguo, por referirse ia demanda á he­
chos anteriores á la publicación de) nuevo Có­
digo, y lio cabe por tanto, la prescripción, toda 
ve--! que no teniendo plazo determinado para 
deducirlas en juicio, prescribe en el tiempo 
que corresponda, atendida su naturaleza, según 
las disposiciones del derecho común, ó sea. se­
gún lo dispuesto oii la j .ey 5." título V!Il, l i­
bro XI de la Novísima Hecopilaeión. Diaposi­
ción confirmada recientemente por el Sr..rLiez 
de 1.^ instancia de este partido, en el juicio 
Tcrbal celebrado en este .Tuzgado entre el mis­
ino deniandantíj y la Compañía del Norte en 
apelación. 

Visto etc., etí . 
FALLOi Que debo condenar y condeno á la 

Compañía de los Caminos de hierro del Norto 
de España ií que satisfaga al demandante don 
Juan José Iruretagoyena la cantidad que re­
sulta deberle, é iiiicvKSt'S del 6 por 100 anual, djis-
delafecMeii quedrhió hacerse la nürega déla 
mñ'caneiay COSTAS de estejuício, etc., ete. 

La precedente sentencia dictada con minu­
cioso y detenido estudio, aborda, como puede 
observar el Comercio, dos puntos esenciales 

3ue son: 1." la responsabilidad de la Compañía 
el Norte respecto á las expediciones proceden­

tes de otras líneas; 2." lo. pruscripciáti invocada 
por la Compañía. Ya sabe, pues, el Comercio 
¿ qué atenerse sobre el particular. in;íxíme 
cuando hemos logrado que sea Seaiencia firme 
á virtud de haber apelado la Compañía al J u z ­
gado de 1." ¡nstaneía. donde nuevamente la 
hemoa vencido, confiruiaudo aquel tribunal la 
sentencia del inferior en todas sus partes. 

Teníamos sumo interés en que sobre tan de­
licado punto se sentara jurisprudencia defini­
tiva. La liemos obtenido y gustosos ofrecemos 
al Comercio un arma más, que puede de aquí 
en adelante esgrimir contra la soberbia em­
presa. 

Sección comercia 
Real orden disponiendü que la pipería usada, en­

vase de <i,gimrdifMte, procedente de las provin­
cias españolas de Ultramar, se importa cm 
libertad de derechos, sin necesidad de la jiisti-
/Icacián del articido 117 de las Ordenanzas. 15 de 
Mayo de 1888. 

Número 2.4.'jy84 (Hijuela 13(>!=Excmo. se­
ñor; Visto el expediente instruido por esa Di­
rección general en virtud; 1." de haber solicita­
do las Cámaras de Comercio de la Coruña y 
Huelva la aclaración del art." 117 de las Orde-
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Las LucMs de nuestros días 
l'Oll 

'S. §1 -if Stta-i^cvíí. 

D I Á L O G O S E O l i S D O 

La reveUoiiin y la razón. 

lo que ahora sucede, q u e haliía pasado nna 
mañana y una tarde. Ef fitctuii est reapere 
et mane dies unus, dies secundas, dies ter-
tius. 

Ya que se ha fijado Y. en loa primeros 
capítulos del Génesis, eiframosexaminando, 
¿Qué concepto le parece á V. que tcmln'an 
loa judios ilel tiempo de Moisés acerca de 
loa cielos? Poco más o menos e! que tiene 
hoy el vulgo de nuestras gentes. El sol era 
el luminar de ld ia ; la luna, el do la noche; 
las estrellas, luces menores que embellecían 
el firmamento. E n el firmamento mismo no 
veían, como nosotros, un velo transparente 
formado por e! sol y el aire, sino nna sólida 
y verdadera bóveda. Vea V. si el Dios do 

nanzaa vigentes de Aduanas en el sentido de 
que los envases procedentes de las provincias 
de Ultramar, con aguardiente, no se cotiside-
ren como mercancías roiniportadas, sino que se 
admitan libres de derechos como si fueran pro­
ductos de aquellos países, porque la rapidez 
con que se efectúan las operaciones mercanti­
les impide que se obtengan y conserven refe-
renci;is de los buques que conducen pipería 
con vinos de la Península, ni la aduana por don­
de salieron, cuyos requisitos son índiapeusa-
hlespara la franquicia de los envases cuando 
estos ae devuelven; y 2," de una inatancia del 
gremio de toneleros de Málaga, en que se pide 
la anulación de la franqoicia de importación de 
envases ¡lara extraer productos del pais. 

Resultando que para la resolución de los ex­
tremos á que el expediente se refiere, ocurren 
dos medios, siendo el primero establecer la l i­
bertad de derechos para la pipería usada, ya 
venga vacia ó sirva de enibases, y como com­
pensación á la industria tonelera, establecer 
también la libertad de derechos para las duelas 
V los aros y flejes de madera; y el segundo 
atender solo á la pipería procedente de las pro­
vincias de Ultramar. 

Considerando que la variación del régimen 
actualmente establecido pura la importación 
y derechos fijados ala pipería, tiene el incon­
veniente, además de lo dilatorio que resultaría 
la aprobación del proyecto de Ley que eximie­
se del pago de derechos á la pipería usada y á 
las duelas y los aros y Ilejes de madera, el per­
juicio de alguna industria como la fabrícacióu 
de duelas para barriles que en grande escala se 
ejerce eu el país; así como también la deroga­
ción de la franquicia de importación temporal 
de la pipería nueva extrangera perjudienría á 
los exportadores de artículos nacionales. 

Cousiderando que es conveniente facilitarla 
reimportación de loa envases nacionales devuel­
tos de ias provincias de Ultramar. 

H. M. el Rey ¡Q. D. G.] y en su nombre la 
Reina Kegeote del Reiuo, conformándose con 
lo informado por la Junta de Aranceles y Va­
loraciones, después de oido el parecer de esa 
Dirección general, se ha servido disponer que 
la pipería usada procedente de las provincias 
de Ultramar que se presente sirviendo de enva­
se á los aguardientes de aquella procedencia, se 
admita con libertad de derechos eu los puertos 
de la Península é islas Baleares, siempre que 
del reconocimiento que las aduanas practiquen 
ásii importación resulte ser nacional, y sin 
que sea necesaria la justiflcación q u e s o exige 
según el art. 117 de las vigentes Ordenanzas 
de Aduanas que se entenderá modificado en 
este sentido. 

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes. 

Dios guarde á V, E. muchos años. Madrid 15 
de Ma;-o de 1883.—¿rtpcj Piñgcerver.—Sr. Di­
rector general de Aduanas. 

LA CÍRCUUCIOH DE ALCOHOLES 
POR EL INTERIOR DEL PAÍS Y POll CAEOTAGK. 

Como conaecnencia de las entreviatas ce­
lebradas por los representantes de ios gre­
mios de íilcolioles con el Sr. Ministro de 
Hacienda, se ha dictado por ¡a Dirección 
de Impuestos la siguiente circular, á fin de 
conceder toda clase de facilidades al co­
mercio de !íi:i nidos espirituosos. 

Dice asi dicho documento: 
«Primero. Toda remesa de alcoholes, licores 

y demás líquidos espirituosos que vaya de un 
punto á otro de la Península, ó por cabotage á 
las islas Baleares ó Canarias, podrá circular l i­
bremente siempre que vaya acompañada de 
una factura-guía, expedida por el fabrícauíe ó 
industrial remitente, firmada por el mismo, 
expresiva del número de envases, clase é im­
portancia de la remesa, punto de procedencia 
y de destino, declarándose además, por el pr i­
mero, que su establecimiento ha sido compren­
dido en el aforo general, bien porque se haya 
hecho directamente, bien por haber sido inclui­
do en el que el ayuntamiento de la localidad 
respectiva haya verificado por encabezamiento 
con la Hacienda, con arreglo á la Real orden 
de 22 de Julio último, y que se halla en las 
condiciones reglamentarias para ejercer su in­
dustria ó especulación. 

Dicha factura-guía llevará el V." B." del Al-
caldo de la localidad, si en el respectivo distrito 

Moisés tenía en los cielos otra ¡dea, Fecil-
que Deus dúo luminaria magna.... et ste-
l/as; ef po8uit eas in firmamento ut lucerent 
üuper ierran Igitur per/ecti sunt c(ell et 
omnis nniutuñ eorim. 

l ío creo necesario recordar á V. cómo su­
ponía el Génesis C[ue pasábamos del día á 
la noche. La tierra estaba imnóvil en el es­
pacio. El sol, las estrellas, el firmamento 
daban cada veinticnatro horas la vuelta al 
rededor de nuestra pobre morada. Sabía p o ­
co más ó menos el Dios de Moisés !o que 
la generalidad do los hebreos; distaha de sa­
ber siquiera lo que los egipcios de aquellos 
dias. 

sonaiGO 
¿Quería V. que bajase Dios á enseñarnos 

Geografía y Astronomía. 
LEONCIO. 

Y ¿por qnc no? ¿No decía V. hace breves 
instantes que nos Iiabía dado todo un siste­
ma cosmogónico? 

EODRIGO 

N"o i)ara enseñarnos, sino para hacernos 
reconocer su grandeza. Llevado pr incipal­
mente de un fin moral, quería hacernos h u ­
mildes y uo soberbios, 

liOORII.iO 

¿Y no teníamos derecho á exigirle c u a n ­
do menos, que hahiándonoe de cielo y tierra 

no hubiese subalterna de Hacienda; de estaofl^ 
ciña, si la hnliieso. ó do la Admiuisf.raeíón de 
impuestos y propiedades, si la fábrica ó esta­
blecimiento correspondo á la capital, como ga­
rantía da la ñrma delremitente, 

Segundo: Las devoluciones de remesas que 
los destinatarios remitan al punto de proce­
dencia, eireuiaráu asimismo libremente, siem­
pre que vayan acompañadas por la factura-
guía otorgada por el expedidor en la forma que 
determina la regla anterior.» 

Noticias. 
En breve verá ia luz en San Sebastián un 

nuevo periódico diario cuyo nombre será El 
^•oliciero del AV r̂/e. Según se asegura, el cole­
ga eu cuestión defenderá ¡a poUtica liberal i n ­
dependiente. 

También se anuncia la aparición de uu se-
mario satírico con caricaturas que dirigirá 
nuestro compañero en la prensa D, Camilo Vi­
dal, redactor de El Giñpuzcoano. 

El medico especialista, ü . Estanislao de Fu-
rundarena. discípulo del distingviido Doctor 
FAUVEI.. de París, hainstalado definitivamen­
te en TüLUSA íUulpúiCoal. au GAlilNETE 
LAHINCiOSC . Pico, para el tratamiento de las 
enfermedades de ¡a garganta, laringe y nariz. 

El día 18 se abrirá en la Tesorería general de 
la provincia el pago de los réditos correspon­
dientes a! segundo semestre de! año corriente, 
de los capitales que fueron impuestos en las 
cajas llamadas de Donativo, Guerra, .\deala y 
Caminos. 

El mismo día quedará también abierto el pa­
go de la anualidad correspondiente A 18S8, de 
los intereses al'3 por 10i> de los reconocimien­
tos de Otaarain á Elgoibar. 

Dice un periódico: 
aDe tal modo se ha desarrollado la viruela en 

la comunidad de los frailes capuchinos de Pam­
plona, que la autoridad se ha visto obligada á 
cerrar el convento. 

Do estas medidas recomienda muchas la hi­
giene pública y el saneamiento de las pobla­
ciones.» 

Por decreto "se ha llamado al servicio activo á 
3.2'JI) individuos de ¡a inscripción marítima con 
destino á los departamentos de Cádiz, Ferrol y 
Cartagena. 

Madrid 1 de Diciembre de 1888. 
Señor Director de LA RGION VASUA. 

Mí distinguido correligionario: Decía en mi 
anterior que la sesión preparatoria celebrada 
en el palacio de la Presidencia por la mayoría 
del Congreso podía considerarse como el grito 
de desbandada lanzado en el campo fnsionísta. 
Con efecto, abriéronse las Cá ¡liaras, y al pro-
cederse á la votación de las mesas, el Oobierno 
fué derrotado eu el Congreso. Por si esto no 
fuera bastante, en la sesión de ayer el Sr. Bu-
rell presentó una proposición á la mesa, auto­
rizada por respetables firmas, la cual fué desde 
luego cnnsíderada como un voto de censura 
al (.labineto. Añádase á esto que los amigos del 
Sr. Gamazo continúan en su actitud de abierto 
oposición al Gobieruo y están decididos á de­
rrotarle cuando se verifique la elección de las 
secciones, para lo cual cuentan con el apoyo 
de las huestes de Montero Ríos. 

Las oposiciones aún no han comenzado su 
anunciada campaña parlamentaria; lejos de 
eso, hasta el presente han ayudado al Sr. Sa-
gasta al tratarse del asunto de las reformas mi ­
litares. Romero Robledo pronunció un discur­
so con apariencias de oposición, pero en el que 
en realidad, aprobada la conducta seguida por 
el Sr. Sagasta con respecto á las reformas de 
Cassola diciendo que el era partidario de que 
solo ¡dguuas se llevasen á la práctica, sí bien uo 
veía que ninguna tuviese carácter de u rgen­
cia. Afirmó que el gobieruo era quien menos 
simpatías sentía hacia las reformas y que la 
mejor prueba de ello era que la de que el se­
ñor Sagasta no había llamado á su lado al g e ­
neral Cassola. 

En cuanto al discurso pronunciado por este 
último solo diré á Vd. que fué un verdadero 
fracaso. Loa amigos del despechado genera^ 

no nos afirmase por la autoridad de su p a ­
labra en errores que habían de retardar el 
pleno dominio que aseguraba habernos dado 
sobre el planeta. Replete Ierralu ef subj/cite 
eam, había dicho al primer hombre. 

Pero estoy dispuesto á demostrar á Y . q u e 
en ningún terreno han dejado de participar 
las divinidades de V. de las preocupaciones 
de au época. Y a q u e según V . , ha sido 
principalmente moral el fin de todas las re­
velaciones, oigámoslas en la moral, y el d e ­
recho. Jehová nos dio, ain duda, excelentes 
preceptos para !a vida: honra á tus padres; 
ama á tu prójimo; no mates; no hur tes ; no 
mientas; no codicies el bien ajeno ni la con­
sorte ajena; no busques la venganza; no te 
acuerdes de las injurias que recibiste; no 
agravies con premios ni usuras la miseria 
de tu hermano; rescátale si cae en servidum­
bre; no oprimas eu tu Patr ia ni aún en ol 
extranjero, porque extranjero fuiste en la 
tierra de Egipto. 

Mas estos mandatos, que todoa los que na­
cimos de mujer llevamos escritos en lacon-
ciencia, sobre haberlos sabido y guardado 
hombres y pueblos que jamás conocieron la 
ley mosaica, tienen por sanción á un Dios 
fuerte y celoso que visita las iniquidades de 
los padres en ios hijos hasta la tercera y 
la cuarta generaciones; castiga con pena de 

anunciaron que había de producir honda sen­
sación y que eu él briUariau los toaos enérgi­
cos; pero en vez do hacerlo asi e! general ae 
conformó CDU lamentarse de que el gobierno 
hubiese faltado á sus promesas y con decir que 
conocía el critorío del gabinete acerca de las 
reformas, por lo cnal podía añriuar ipie ñolas 
llevaría el Sr. Sagasta á la práctica ni por me­
dio de decretos, ni por leyes. 

En el debate terciaron los Sres. Cánovas y 
y Los Arcos, quienes, con sus descompuestas 
palabras, dieron i conocer cuan grande es la 
Ira de que se halle poseído el partido con­
servador. 

Dedúcese de las sesiones celebradas hasta 
hoy, que las reformas, como dijo niuv bien su 
autor, no serán nunca leyes, y que con eUas ha 
muerto el prestigio del general Cassola. que ha 
demostrado una vez más que carece en abso­
luto de esa condición tan necesaria á todo po­
lítico; el jarácter. 

* 
* * 

El Consejo de Jíinistros celebrado ayer en 
Pidacío bajo la presidencia de la Reina, careció 
eu absoluto de importancia. En el discurso que 
pronunció el Sr. Sagasta, trak'i la cuestión do 
las huelgas en las cuencas carboníferas de Bél­
gica y se estendió eu consideraciones acerca 
de las últimas manifestaciones de París. 

Hizo también la historia de laa reformas mi­
litares de.^de que terminó la última legislatura 
hasta la discusión habida ayer en el Congreso, 
y repitió el mismo criterio emitido al contestar 
al Sr. Cassola. 

El ministro de la Guerra manifestó su i r re­
vocable decisión de abandonar el Ministerio, y 
presentó escrita su dimisión. Después de no 
pocos esfuerzos, consiguió el Sr. Sagasta que la 
retirase hasta el domingo, por lo menos, á fin 
de no provocar una crisis prematura que podía 
traer consigo fatales consecuencias. 

También parece que el Sr. Puigcerver está 
decidido á dimitir, pero esto no lo har i sino en 
el caso deque sea derrotada la candidatura mi­
nisterial para la furmación de las secciones del 
Congreso. Corre como muy seguro el rumor 
de que si esto sucediera, con el ministro de Ha­
cienda saldría también el Sr. lloret y tal vez el 
Sr. Canalejas. 

Los periódicos alemanes desmienten en abso­
luto la noticia de que el emperador se halle gra­
vemente enfermo, noticia que fué echada á vo­
lar por la prensa francesa. Aseguran que la en­
fermedad de que se habló no fué masque unlí-
gero resfriado, debido á la imprudencia de aso­
marse á un balcón estando sudando. El euipe-
rador, porsu parto y á fin de acallar toda alar­
ma, paseó el martes en carretela descubierta. 
A pesar de esto, algunos diarios austríacos in­
sisten en que la enfermedad de oido que pa­
dece so agrava por momentos y dicen que no 
sería muy difícil que hubiese nna complicación 
de funestas consecuencias, 

De algunos dias á esta parte nótase en Italia 
cierta agitación eu el pueblo, habiéndose lleva­
do á cabo serias manifestaciones hostiles á la 
Triple Aliiinza. Los partidos democrático y re­
publicano trabajan activamente para contrares-
tar los proyectos de las grandes potencias é 
impedir la guerra con Francia. En un princi­
pio el gobierno uo hizo caso de esos trabajos, 
pero tal actividad lum desplegado los «propa­
gadores de la piíK» que hoy puede decirse que 
cuentan con el apoyo de la opinión en masa. 

Suyo affmo.—-SI Corre-ipoiisal. 

entí 
Cotizaciones de monedas. 

Preniíuí que pagan los tírcs. Eernand y Gas­
tón Delvaille, de Bayona {Francia], calle Víctor 
Hugo, 48, salvo variaciones. 
En camliio ¿e plata d iiUhtes del Bañes is España 

( S A L V O V^AllIACIONES)' 
Por alfonsínos 1 °¡o premio. 
Por Isabelluíis 4 3 i 4 % id. 
Por oro antiguo de peso. . . •¿l]^2 <"[„ id. 
Por soberanos ingleses. . . . 2![4 Id. 
Por I s a b e l i n o s de los años 

1850-51 2 li8 "[(, Id. 
Duros isabelnios 4-CO ptaa. 

Id. Carolos y Fernandos. . 4 ptas. 
"^vanco i) pneMo en ^axyona, 

Imp. de L A Voz DE GniPÚzcoA. 

muerte el culto de otro Dios y aun la sim­
ple blasfemia; establece la pona dolTal ion, 
fractura por fractura, ojo por ojo, diente 
por diente, alma por alma, exige del peca­
dor la expiación y el sacrificio; gusta do ver 
rociados con sangre sus templos y encuen­
tra grato y suave el olor de las víctimas que­
madas en su holocausto. ¡Qué Dios ese J e ­
hová terrible! Tolera que el hermano com­
pre al hermano y los padres vendan á sus 
propias hijas; sanciona la esclavitud en el 
extranjero, y aunque sólo temporalmente, 
la del indígena, considera reo al que mata 
á au siervo por su mano y no al que lo azo­
ta y le deja agonizando uno ó más dias, por 
que al fin, dioti jiennila lUinn est, su siervo 
es su peculio. ¿Qué prefiere V. creer: que 
ese inspirador de Moisés era u n insensato á 
qne su revelación participaba, como todas, 
de las preocupaciones de su tiempo? 

¿T Cristo? 
LEONCIO 

Cristo, según su mismo testimonio, no vi­
no á derrocar l aan t igua ley, sino á cnmplir-
¡a._ Es , sin embargo, indudable que la corri-
gió y purificó llevándola á donde no había 
permitido aún la dureza de los corazones. 
Condenó la pena del Talión; y quiso qne vol­
viésemos la mejilla izquierda al que nos 
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á quien lo desae 

¡.iros]lei'tus (le t o l l a 

c k s t ' d e ve'lii¡i';~ i!f 

l io l í i l lo , despei ' t i i i lu-

r t ' s , PLicuK, e t c . , e t c . , 

(iesde 4 ¡i-^. 50 <'• en 

a d t d a n t P . 

• • * • 

K . Comísicnisfa imporíaioi. IRÜIÍ. España, [hiim \mem. 

Eleotrieif iaci Industrial 
;.cioi¡es mmm. 

Teléfonos para h;ib¡t!H'ioiie3, 
fábricas y escritorios.^Teléfo­
nos sisteiriíi Ader paní grüiides 
distancias. 

Todns los apariitos, asi conin 
los trabajos do efilocacíin. son 
garantizados. Se facilitaráu so­
bre pedido presupnestos é ins-
trnccitiniis. 

Dirigirse á D. Klanuel de Urcola, Maestro de sbras, San SsbasUan. 

Apartado de Correos, núm. 13. 
.'\dmite emuitos asuntos y rei)iTseutacioncs 

se le eonftei'an. de carácter liouniso, en ciLal-
quitira clase de negocios par;i c.̂ ta plaza su.v 
provincia. 

J. HERMOSILLA 
COHEEDOH OFIe íAI . l)tí COMEHCIO 

Y A G E S T E O E N E E A L D E NEGOCIOS 

C l J U A C i u : ; l ' I íÜ.XTA Y íiEOVil/V 
Parniacia do D. Kamon Usabiay;a, plaza de 

CriiipÚKCoa, 1. y otras v;n'ias itc la provincia. 
Frasco, 2 pesetas. 

WrPAlJÍA 
-4 

Avenida ds ¡a rEstación, 32, entresuelo. ^ 

Esta Agpiiiiia (¡ucda desde hoy abierta a! público y muy particulai 'mrnte del (, 'Ü-
mercio. 

Se revisan los talones de expedición v riícepcion, y se hacen todo griiet'o de r e -
clamacioiiea por tetrasoí de ¡as n-.eTcanms, cambio de expcdideaes. detisas, aveiiüs, Tubos 7 susUaek-
ms, errores de peso y enantes asuntos están relación a-dfis con las Compañías de Ferrocarriles. 

A d v e r t e n c i a s . — 1 ' Í K I O H ios soñores susor i to ros á L A REOION Y A R C A , te i i -

d r á i i doyeeho á d i r i g i r IÜS POUSUIÜIH (pie sob ra los casos ex j i r e sados l e s o c u ­

r r a n , á lii ASBílCiS* y ^^ ^^^ c o n t e s t a r á cii la Secc ión e spec ia l , q u e á este 

objeto se ab r i r í i en el p e r i ó d i c a . E s t e se rv ic io le p r e s t a !a K m p r e s a í j rá t i s . 

T o d o s c u a n t o s asttntoH se s o m e t a n á mi es t ro e s t a d ¡o en todo o-cnero d e r e r l a -

m a c i o n e s , se e v a c u a r á n m e d i a n t e o n oO po r 1 0 0 de las s u m a s q u e se r e c l a ­

m e n , s i e n d o d e c u e n t a d e e s t a E m p r e s a todos l o s ga s to s , a u n los j u d i c i a l e s , 

en aque l lo s en q u e sea m e n e s t e r ficudir A los T r i b u n a l e s . 

R e c o m e n d a m o s m u y efici'izmento al Comerc io q u e s i e m p r e q u e r e t i r e 

m e r c a n c í a s del F e r r o - c a r r i l , ex i ja l a c a r t a de p o r t e o r i g i n a l , ó sea ¡a dec l a ­

rac ión del r e m i t e n t e q u e se a e o m p a i í a á las m i s m a s , l i ac i endo q u e en ella se 

e s t a m p e el r ec ibo ile i o s p o r t e s q u e sat isface , p a r a q u e d e es t a m a n e r a p o d a ­

mos h a c e r las r e c l a m a c i o n e s á q u e h a y a l u g a r . 

L a correspoi idenci i i sobre a s u n t o s de F e r r o - c a r r i l e s á la Di recc ión d e es te 

pe r iód i co , Leyazpi, 4, 2.", ó á l o s Si-pff. TorraU/a y T . " , I r i j u . 

HORNOS GlñATOfilOS[;?lS™ 
su trabajo producen estos hornos es tan consi­
derable, que en ellos se puede cocer simultií-
neamentc l.MO kilóg:ramoB de pan con gasto 
de sólo 100 kilos de carhnn. El manejo de la pla­
taforma es niuv fácil. Están provistos de un pi-
rómctri) especial, que indica la temperatura in­
terior del liornn, y facilita sostenerla igual y 
constante, l'ara pedidos é informes dirigirse á 
los constructores 

^ j . ,/raúía7 iuzuriagfl, Calle del MuEJIsS,San Sebaslian 
representantes en Guipúzcoa de la casa Escn-
der, de Barcelona, para la venta de sos 'Sioio' 

\ l.k P K R L A . - \ .NTI -GASTEÁl ,GTrA \ 
E DEL DOCTOE SELLAD. ¡ 
t CUBA I.üa PAUil tmil í^TílS U H L E Í - T Ú M A G O 

t Mcúiuacinn eflwiz contra las íiltecioiicsiM estómiígo 
scH-ilolor. «nediañ v in ie res , i'ómitus Jespuís iloliis tu-

y midas; iiiapüteiieiiis, rteaiUilHd estomacal, sabiii-raa. (Ic-
t Btíiilei'ia, y en p^nísral bai'a tedas aquella^ moli^stias 
t qiii! revelen malae difrestiüiies, sean 6 no dolórosas. 
t Para mítyüt^R dat<>a diciííirsc al ¡nitor, 1 
\ DEPÚalTO.—Sevnia: E l autor, Farmacia Gilohir T iv J 
y tuan, 20.—San Sebastian: Usabiagí, plaza ( leOuipíü- 1 
y coa, nümi^rü 1. 3 
* Precio de cada frasco, 24 rs. 1 

Alfombrador 
Especialidad en coser y colocar ;ilforabras, 

calle de Aldaniar, número 14, pi-incipal. 

abofeteara en la derecha, y diúscnios la ca­
pa al que nos quisiera ijuitar la túnica. \ o 
satisfecho con que olvidáratnos las injurias, 
y renunciáramos á toda veiiganga, qtiiso 
que amáramos é hiciéramos bien á nuestros 
enemigos y aun oráramos por los que nos 
persiguieran y calumniaran. No consideró 
aceptable la ofrenda que pusiéramos en los 
altares de Dios, como no nos reconciliáse­
mos untes con nuestro hermano. Odió la hi­
pocresía, y nos encargó qtie ejerciésemos en 
sileneio y apartado de los hombres la piedad, 
la caridad y la justicia. ?ío nos quiso codi­
ciosos ni soKcitos por amontonar riquezas, 
porque donde está vuestro tesoro, dijo, alií 
está vuestro corazón, y no es poeibie que 
sirváis á la vez á dos señores: Dios y el di­
nero. Xo quiso tampoco que fuéramos du­
ros en juzgar á los demás hombrea, porque 
los demás no nos midieran con la misma 
vara. Nos quiso paeítiisos y humildes en la 
tierra para que fuésemos mayores en los 
cielos. Nos mandó bnsear ante todo el rei­
nado y !a justicia de Dios, prometiéndonos 
que ae nos daría lo demás por ahaJidura. 

E n lo social prohibió Cristo el divorcio, 
como uo fuese por cansa de adulterio; reco­
mendó con su ejemplo la comunidad de bie­
nes; y allá en vísperas de su muerte unió á 
^08 hombres y los unió coa Dios por e! lazo 

Revista semanal político-administrativa 
- í ^ i f i ^ — 

Dii'octór-fundador: 

Precios ds suscrlpctó;!. 
Pesetas. 

Precios [le inserción. 
Pesetas. 

E n E s p a ñ a , u n t r i m e s t r e . . . 1. . . l ' ó O 

R e s t o de E u r o p a , u n ario 10 

A m é r i c a , u n a ñ o 1 5 

AnuncJi>Ben ( ;uar ta p l a n a ., . O'K.I 

1(1. en t e r c e r a p l a n a 0 ' 2 0 

I d . en p r i m e r a p l a n a 1 

N o t i c i a s y c o m u n i c a d o s á p r e c i o s c o n v e n c i o n a l e s . 

DIRECCIÓN. TÍEDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN. 

Oalle de LEOAZPI, núm. 4, piso 2. 
dé la eucaristía. Oenando con sus apóstoles, 
lea dio á comer de su pan y á beber de su 
vino diciéndoles: eifte Í'ÍÍ iiii nievpn ij i.'stii mi 
MM<¡rK: Iiared esto i'-ii mi mf.iiwr'ní: hermosa 
muestra de fraternidad, origen de ios ágapas 
dé los primeros cristianos. 

Ni fué ya Cristo aquel tremendo Jehová 
que nos amenazaba con hacernos sentir su 
ira en esta misma tierra. Quería la miser i ­
cordia, noel aaiíi-iticio; ven íaá l lamar, no á 
loa jus tos , sino á los pecadores... ivenid á 
mí—^decía—todos los que sufrís y estáis ago­
biados: tomad sobre vosotros mi vngo. apren­
ded de mi , que soy manso y de coi'azón h u ­
milde, y encontraréis reposo para vuestras 
almas. Mi yugo es suave, mi carga leve." 
Quería que le adorasen sólo en espíritu y 
en vci'dad, y hacía del mundo un templo. 
Convirtió á Dios de señor en paib'o, 

l lue cMa doctrina fuera superior á la del 
Antiguo Testamento, ¿cómo dudatlo':' Mas 
¿ora de Cristoí' ¿No tenía preeeiJentes en la 
misma historia de los hebreos*:' Se la venía 
eialiorando desde muchos años en la secta 
de los csenios. á la cual probablemente per­
tenecía Cristo. 

Cristo disputó repctid.is VL'ces con las otras 
dos sectas jad ías , los fariseos y los saduceos; 
jamás con la de los esenios, sobre la cual 
guardó siguificativo silencio. Y tos esenios 

ya concebían ó Dios como un padi'e, tenían 
en poco los vanos ritos de la sinagoga, esti­
maban la oración y la práctica de ia virtud 
más que los sacrificios, vivían como herma­
nos y en comunidad de bienes. Cristo no 
hizo en realidad sino sacar la doctrina del 
estrecho círculo de una secta, lanzarla á t o ­
dos los vientos, autorizarla Con el título de 
hijo de Dios que sedió á sí mismo y sellarla 
con su sangre. No poca ni poco meritoria 
tarea. 

RODRIHO 

Y ¿en que participó t 'risío de las preocu­
paciones ni do las debilidades de su tiempo-' 

I.EOM.'IÜ 

Estaba difundida la esclavitud por toda 
la haz de la tierra. No tuvo Cristo para la 

-esclavitud ni una sola p a l a b r a , ^ G e m í a ya 
su pueblo bajo e l y n g o d e los Césares. Nada 
dijo contra las violencias que padecía su 
pueblo. Lo interrogaron un dia .sobre esta 
cuestión y la orilló por un rasgo de ingenio. 
Atribuían entonces los hebreos, solamente 
lüs hebreos, muchas de nuestras enfermeda­
des á que invadían y ocupaban entonces á 
hjs espíritus malignos. Se consagró Cristo á 
lanzarlos del cuerpo, y hasta hizo de ello 
signo de divinidad y título d(;gloria. No ha­
blemos ahora de los fenómenos de la natura­
leza ni tiel sistema del l 'niverso: los conocía 

poco más ó menos como la últ ima de las 
mujeres que le aeompaiiaban, 

HOOKIGO. 

No es V . , muy respetuoso que digamos 
para con nuestros dioses, l i a s si al tin con­
fiesa V. que es buena y sublime la moral 
del Evangelio, puesto que , como he dicho á 
A'., el pL'iiicipal ttn de los reveladores es en­
caminarlos por la virtud y la justicia, no 
veo porqué considera V . inátil ó poco me­
nos la v^enicla de Cristo . 

LEONCIO 

Sentiría Sr. D . l íodrigo, que me conside­
rase V. capaz de rebajar el valor de Cristo 
como hombre. Apóstol y mártir de una idea, 
merecerá siempre mi consideración y r e s ­
peto. Me !o merecería, aun cuando no h u ­
biese vertido per ella sn sangre, con sólo 
haberla generalizado y contribuido á depu­
rar y hacer menos fieros los corazones. Pe ­
ro aqu í juzgo al revelador, no a l filósofo, 
y !e repito á Y. que sin él las doctrinas mo­
rales que propagó no serían igualmente; c o ­
nocidas. ¿Cómo no, Sr. D . Rodrigo, si la t e ­
nemos hoy fuera del cristianismo más aca­
badas y completas? 

LÜO.Nl.'iu 

¿Más acabadas y completas? 
iiíox<'io 

El hombre, Sr. IJ. l íodrigo, es sentimiento, 

Ayuntamiento de Madrid
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